
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CllREC.CIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
,.---~--------, 

ANT. No. 09/A?-0112/09/15 FOLIO No. 09/2015-01622 

SECRETARi.&.'EIE MEDIO AMBIENTE 
, Y RECURSOS 'NATI.lRAL:ES 

VALIDO HASTA: ._ __ 1.:..:9;.cDocE=-·"'M'-'A'-'R=Z.::;O.:Dc:E:c2=0'-'1"--'6 

"2015·, Año del Genera.líS;imo Jo.sé María Morelos Y.Pavón" 

Con· fun·dariienta ·en.10 diSpuesto eri los Artículo's 1 º, 2", 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de. $anidad Vegetal,· 16 fracción XXVI, y 120 párrafo 1 º 
y_~_2º Je· la Ley General· de Desarrollo· ·Forestal ·Sustentable, 133· y 1-34 del Reglamento de ·,a ·Ley General de · oeSarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracci_ones 1, Xll-Y:.Xlll de_I Reglamento Interior_ de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos ~ah.Jrales y el Manual de procedimientos para la 

ExPe~ic_i~_n del Certificado Fitosahitario .. de lmpo'rtación, se epCpide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal De los pr:oductos. o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

' 

.~ Descripción del producto a importar: MADERA USADA 

ASERRADA TRATADA CON ACQ Pino, Pinus ponderosa 

Fracción arancelaria: 4407.10.01 Unidad de· medida: Metros cúbicos [ ___ ---·' -/-·~ .... --~ _ 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro de.1 país: BAJj\ CAUF.Oi!!íl!A , · ,-e ":~. ,,,.,~ . 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de-salida (s61o·para impórta'ciones temp_orales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA.DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATl!>MIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRÜDUCTO FÜE TRATADO CONTRA PLAGAS .Y ENFERME0AÓE~3 EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE AR PLAGAS Y ENFERMEDA DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

LA DIRECCIÓN GENE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICP Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPOND RÁ R RSE EN L!N PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DlSPE 

AUTORIZACIÓN 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos árriba descritos. Se 
constata qu_e. se encuentran libres de plagas. y enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IPósis Tiempo de exposición Concesiohario o empresa 

1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NQ. TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE V~RIFICAClÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




